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Oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ SS.2.4/ 1815/2017 

Expediente: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/SS.2.1/082/2017 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2017 

Asunto: Resolución de Procedimiento Administrativo 

V I S T O el expediente administrativo citado al rubro. relativo al Acta Circunstanciada número 

ASEA/UGSIVC/SS.2.1/ES/MEX/IE-023/2017. derivada de la Visita de Inspección a las instalaciones 

de la Estación de Servicio localizada en Carretera Estatal libre Temoaya a Amomolulco. Km. 1.5 
número 34, Colonia Santa Juana Segunda Sección, AlmolQYa de Juárez, Estado de México y que 

de la documentación exhibida en dichá diligencia se adv.lerte que el propietario o poseedor es la empresa 

CONSORCIO ENERGÉTICO SANTA JUANA, S.A. DE C.V., cuya actividad es el expendio al público de 

petrolíferos mediante Estación de Servicio con Fin Específico, en lo subsecuente el VISITADO. 

l. Que con fecha 30 de enero de 2017, en cumplimiento a la Orden de Visita de Inspección número

ASEA/UGSIVC/DGSIVC/SS.2.l/lE-0170-A/2017, de fecha 27 de enero de 2017, se llevó a cabo

la Visita de Inspección a la estación de servicio del VISITADO ubicada en Carretera Estatal libre
Temoaya a Amomolulco. Km. 1.5 número 34, Colonia Santa Juana Segunda Sección, Almoloya
de Juárez, Estado de México instrumentando al momento de la diligencia el Acta Circunstanciada

JG 

número ASEA/UGSIVC/SS.2.1/ES/MEX/IE-023/2017, en presencia del

uién manifestó tener carácter de encargado del turno de la estación de servicio del VISITADO, 
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Información confidencial, con 
fundamento en lo previsto en el 
artículo 6º. de la CPEUM; 116 , 
primer párrafo de la LGTAIP;  113, 
fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 
Por tratarse de información 
concerniente a datos personales, tal 
como la firma de un particular, 
"persona física".

Información confidencial, con fundamento en lo previsto en el 
artículo 6º. de la CPEUM; 116 , primer párrafo de la LGTAIP;  113, 
fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. Por tratarse de información concerniente a 
datos personales, tal como el nombre de un particular, "persona 
física".

Información confidencial, con fundamento en lo previsto en el artículo 6º. de la 
CPEUM; 116 , primer párrafo de la LGTAIP;  113, fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. Por tratarse de información concerniente a 
datos personales, tal como el domicilio de un particular, "persona física".

Información 
confidencial, con 
fundamento en lo 
previsto en el 
artículo 6º. de la 
CPEUM; 116 , 
primer párrafo de 
la LGTAIP;  113, 
fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
clasificación y 
desclasificación de 
la información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones públicas. 
Por tratarse de 
información 
concerniente a 
datos personales, 
tal como el nombre 
de un particular, 
"persona física".



Información 
confidencial, con 
fundamento en lo 
previsto en el 
artículo 6º. de la 
CPEUM; 116 , 
primer párrafo de 
la LGTAIP;  113, 
fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
clasificación y 
desclasificación 
de la información, 
así como para la 
elaboración de 
versiones 
públicas. Por 
tratarse de 
información 
concerniente a 
datos personales, 
tal como la 
identificación 
oficial de un 
particular, 
"persona física".












































































